
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2018-00428-00 

 
Revisados los documentos aportados por el abogado de la parte demandante, 

con los cuales acredita haber enviado a las sociedades demandadas y a las 

direcciones indicadas en auto de fecha 25 de febrero de 2020, la comunicación 

para que comparecieran a este Despacho Judicial a recibir notificación personal 

del mandamiento de pago, se observa que tal como lo certifica la empresa de 

correo, la misma no fue efectiva. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que aún no se ha intentado la notificación de las 

citadas sociedades en la dirección electrónica registrada en la Cámara de 

Comercio, debe tenerse en cuenta que el artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio 

de 2020, indicó que las notificaciones personales también podrán efectuarse con 

el envío de la providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica de 

quien deba ser vinculado al proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
REQUERIR al apoderado ejecutante para que notifique el mandamiento de pago 

de 11 de septiembre de 2018 a las sociedades INDUSTRIA DE EMPQUES Y 

ENVASES LTDA INEN LTDA e INVERSIONES SAN MIGUEL RODRIGUEZ Y CIA S 

EN C EN LIQUIDACION de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 42, hoy 28 de agosto de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


